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ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ODONTÓLOGOS 
Y ESTOMATÓLOGOS DE MELILLA 

TÍTULO PRIMERO 

2s2s.- CAPITULO PRIMERO 

CAPITULO SEGUNDO 

CAPITULO TEllCERO 

CAPITULO CUARTO. 

CAPITULO QUINTO 

, 

Naturaleza Jurídica 

Relaciones con las 
Administraciones 
Públicas 

De las relaciones con el 

Consejo General de 
Colegios de Odontólogos 
y estomatólogos de 
España 

Denominación 

Finalidad y Funciones 

'fl1'ULO PRIMERO 
[)EL COLEGIO 

C1\PÍTULO PRIMERO 
Naturaleza Jurf dica de la Organización Odontológica 

y Estoniatológica 

ARTÍCULO 1º. 

La organización profe.sion.at:de Odontólogos y Estomatólogos en MEU LLA se 
basa en el COLEGIO OFíCIAL DE ODONTÓLOGOS . Y ESTOMATÓLOGOS 
Corporación de Derecho Público, con carácter representativo, personalidad jurídica 
independiente de la .Adminjstración Pública, gozando de plena capacidad jurídica y de 
obrar. 


